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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez a su despacho la presente demanda RESTITUCION DE TENENCIA, con el informe 
que nos correspondió por reparto ordinario y está pendiente por decidir de su admisión. 
Sírvase proveer.  Soledad, 10 de mayo de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
 JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. - Soledad, 10 de mayo de 2022. 
  

FINALIDAD DE LA PROVIDENCIA 
Procede el Despacho, previo a avocar conocimiento de la presente demanda, a revisar los 
requisitos de la demanda a efectos de determinar si se admite o no, previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
La parte activa, a través de apoderado judicial, instaura demanda de RESTITUCION DE 
TENENCIA, contra TRANSPORTES Y SERVICIOS DEL ATLANTICO S.A.S.    
 
Del examen realizado a la demanda se tiene que la misma no cumple con las formalidades 
requeridas por la Ley, teniendo en cuenta que: 

- No se aporta el contrato de arrendamiento del vehículo objeto del proceso. 
- Certificado de movilidad, a fin demostrar la tradición del vehículo. 
- El poder para actuar resulta insuficiente, pues revisado el mismo, se advierte que no 

cumple con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, esto 
es: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales”. 
El poder acompañado a la demanda, fue conferido mediante documento privado, de 
lo que se infiere que se hace bajo los lineamientos del art. 74 del C. G. P., razón por 
la cual, debe cumplir con las exigencias de la citada disposición, como es efectuarse 
mediante presentación personal, situación que se extraña en el documento allegado. 
El poder se invoca bajo lo contemplado en el art. 5 del Decreto 806 de 2020; en este 
caso, el mensaje de datos debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
denunciado en el acapite de notificaciones de la demanda, a la dirección electrónica 
de la apoderada, la cual debe coincidir con la inscrita Registro Nacional de Abogados 
(SIRNA). 

Así las cosas, este Despacho inadmitirá la presente demanda y se negará el decreto de las 
medidas cautelares solicitadas, por no encontrarse acreditada la caución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE TENENCIA del 
vehículo CHEVROLET ONIX, de placas GJO-085, promovida por la señora SAYURI 
AKEMI PATIÑO MORIKAWA mediante apoderado, contra TRANSPORTES Y 
SERVICIOS DEL ATLANTICO S.A.S. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsanen los 
yerros indicados, so pena de su rechazo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b699c3f19e6be13a9b592b712c3d8e0226d5d6a6fbcf0eded0778d0e270caaef

Documento generado en 10/05/2022 05:30:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


